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COMUNIDAD VALENCIANA

Sea notorio y manifiésto a todos los ciudadanos que las
Cortes Valencianas han aprobado y yo de acuerdo con 10 8S
tablecido por la ConstitucIón y el Es~tuto de Autonomía, en
nombre ~el Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO

1

El marco estatutario

El Estatuto de Autonomí81 de la Comunidac ValencIana
aprob6;do por Ley Orgánica 5il982, de 1 de julio, estableoe e~
su artIculo 17, en apartado 2.°, que las funciones, composi~i6n,
forma ~e nombramielJto y cese de los miembro~ del Gobierno
Ve.lenCiano ~rán regulados por Ley de las Cortes Valencianas.
Pare dar cumplimiento a este mande.-to estatutario se ha ela
borado la presente norma, que constituye un paso más hacia
la completa implantación del -sistema institUcIonal ce la Co
munidad Valenciana previsto por el Estatuto de Autonomía.

al levantamiento de actas previas fJa.Ta la ocupación ,8 impo
sici6n de servidumbre sobre los predios afectados, "fi.cto al que
compareceré.n la representación de la Administración expropi8D
-te, de la Empresa beneficiaria del propietario y cuantas per
sonas se consideren implicadas en la misma.

A continuación se fila la relación de lnterec;ados y sus bienes
afectados oon los que el pP.'ticionarlo no ha Podido llegar a un
acuerdo amlstQso para su adquisición e indemnización.

Finca numero l.-Denominada -Laspra,., sita en Arraes. Con
cejo de Villav1ciosa, dedicada a Pomarada. '

Afección: Vuelo de 28 metros de lon~itud, con una faja de
ancho de 15 metros, In que hace una extensión afectada de 420
metros cuadrados sin apoyos.

Propietario: Don Emeterio Rubio VílJabona d:'lrniclltado en
Gijón, calle Juan XXJ11, número 14,5.° C. Don' Emeterio Rubin
Nava, con domicilio 81l barrio Arriba. Arroes· Villavicios8.

Oviedo, 10 de enero de 1984.-El Jefe del S 'rvido . (iJe,¡;:-i.
ble)~155·D.

TITULO PRIMERO

La estrllC tura del texto dispositivo

La estructura de la Ley se de'~arrolla desde los princtplos
y perspP-divas Que ronstituyen su filosofia y que se acaben
de erponer en torno El: cinco Utulos Que recogen los puntos
bf¡,.icos de su texto normativo. . . '.

Al Los dos primeros Utulos ~an dedicados a l~s órganos
básicos del Consejo. En primer lugar se estudia y reguLA la
figure. del Presidente de la Generalidad' dentro de la más
pura linea de aplicación de los prinCipios y oontenidos esta.
tutarios. De esta manera se desCTibe la elección delPresiri ~nte
de la Generalidad y su estatuto personal, para después acabar
de perfila:!." BU figura. con la precisión de sus atribuciones y
oompetenClQS. Las atrIbuciones "1 competencias del Presidente
de la Genendidad se estucian separadamente en cuanto a sus
funl=:iones propias de más alto representante de la Comunidad
Autónoma, de una parte, "1 de otra, SUB fuoriones como Presi
dente del Gobierno Valenciano y, por banto, responsable de la
dirección y roordinación de sus actuaciones.

B) El segunco de los órganos .básioos que se estudian en
le Ley y que corresponde al titulo segundo de la misma. es
el Consejo. El Consejo se pe'rfila desde la proyección je su
definición .estatutaria, desc<lmponiendo su regulación en diver_
sas campos O materias. As1 se estudie. la. composición del Go
bierno, las distintas atribuciones que le corresponden, su ré
gimen de funcionamiento,· oon especial mención e.el régimen
de sesiones, así C9mo la delimitación básica de sus dep<-'t'rta
mentos ejecutivos o Consejerías y el estatuto personal de los
Consejeros. Dentro de este titulo se reserva un último capítulo
para el estudio de la potestad reglamentaria del Gobierno Va
lenciano, ya que se oonsidera que ésta -es una materia lo sufi
cientemente importante como para que quede reflejada ~n

fonoa separ:ada y aislada del conjunto de las distintas compe
tencias y atribuciones de este órgano colegiado a.l Que compete
el Gobierno de la Comunidad.

e) Los tres Utulos restantes van dirigidos a precisar, res
pectivamente, las rele.c1ones entre las Cortes Valencianas "1 el
Consejo en primer lugar; en segundo lugar, el régimen orga.
nizativo de le Administración Pública. de la Comunidad Valen_
diana, bajo la depene.encia, por tanto, de la. Generalide.d, y,
por último, el sistema de 'responsabilidad para los miembros
y autoridades del Gobierno y la. Administración de la. Genera
lidad Valenciana.

1II

CAPITUW PRIMERO

Del.PrC50idente de la Generalidad

LEY de 30 de diciembre de 1083, de cGobierno Va
lenciano.3460

II

LOé principios básicos

E} cerácter de desarrollo estatutario del presente texto nor
mativo hace que el mIsmo descanse bajo los principios Jnsti.
tucionales básicos Que el Estatuto eatablece en materia de
Gobierno "1 Administración de la Com~nldadValenciana. La filo
sofia de esta Ley no es otra, pues, que la precisión y deserrollo
de los principios establecicos en el EstAtuto de Autonomia- pro.
yectando el esquema organizativt» que en él se contiene res.
pecto de todas las instituciones, en concretó a les instituc!ones
del Gobierno y la Administración de la Generalidad Valen
ciana.

Esta Ley. por tanto, desarrolla el perfil de lOs distintos ór.
ganas del Consejo de 16 Generalidac. Valencie.na según 1&5
lineas maestres establecidas en el Estatuto de Autonomía.

. E~ perfil de los órganos de la· Generalidad Valenciana que
preCIsa este Ley se realiza en base a la configuración de un
lado, de las oara.ctetistiClllS de estos órganos y, de otro, me·
diante la atribución ce las competencias que corresponden
a cada. uno d,e ellos. Fijado el oarácter de cada uno de 106 Ór·
-ganas que inte~ el Gobierno Valenciano y su Administración,
86i -como atr1bulda~ las competencias que le corresponden, Be
estableoen l6s relaClOnes interorgánicas que han de resultar de
su normal actuación y funcionamiento. . .

La configuración de los órganos de Gobierno y la Acminis~
tración de la Generalidad Valenciana se comp!etaoon el esta
blecimiento de cuáles son las bases organizativas de la Admi
nistración de este Generalidad que bajo su dependencia ha de
llevar a la práctica las decisiones ~ Gobierno. Delimitado el
conjunto del Gobierno y la Administración en estos términos
y fijado su régimen de funcionamiento, la Ley ha de r&6ular
neoosarianlente las relaciones del conjunto del Gobierno "1 la
Adminlstración de le Generalidad con el resto de 'las institu
ciones Y. e!Jpecialmente, sus relaciones con las Cortes Valen
cianes; ello en especial·en lo que se refiere a la responoiabi
Ueldd c.el Gobierno frente al Parlamento y al sistema y r-Onoa
de élección del Presidente de la Generalidad. Pertiendo de
estos supuestos, se e.esttrrolla la. regulación de las di,stintas
relaciones que se van a producir entre los distintos órganos
y la Administreción del- GQbierno Valenciano y las Cortes Va·
lencianas, a las que deben IU confianza y han de prestar la

,más adecuada atención en funCión de su responsabilidad po
lítica. estatutariamente establ~cida.

De la elsp(:ión y el estatuto personal

Artfctrlo 1.0 El Presidente de la Generalidad Valenciana, que
-a su vez lo es del Consejo, dirige la aoción del Gobierno, coordi~

na funciones y ostenta la más alta representación de la' Comu·
nidad. Autónoma Valenciana, así como la ordinaria del Estado
en la -mismo.
- Art. 2.0 En cada renovación de las Cortes Valencianas y
en los damé.s oasos previstos en el E,atatuto de Autonom$a y en
le. pJ'98ente Ley en que hubiera de procederse a la elección de

'Presidente de la Genemlided, el Presidente de las Cortes Va
lencianas, de acuerdo con el pJ'lOcedimiento establecido en el
Reglamento de las Cortes Valencianas, convocará a la Cámara
para la. celebración del Pleno de InvestidUI'9 y elección del Pre
sidente ce loa Generalidad..

Art. 3.° El candidato o candidatos, Diputados de las Cortes
Valencianas. que sean propuestos por los Grupos Parlamenta
rios, deberán exponer &ntes las Cortes las líneas, generales de
BUS respeotivos programas de Gobierno, sobre los que see.brirá
el oportuno debate.

Art. 4.° Resultará elegido Presidente de la Generalidlld el
candidato que hubiera obtenido la mayorla absoluta de los
votos de 18. Cámara. Esta: elección supondrá le aprobación del
programa de Gobierno del eandidato electo.

Art. 5.° Si ninguno de los candidatos aleanzara la mayoría
absoluta en 1& primera votación, se repetiré. cuarenta y ocho
horas después, siendo candidatos los dos que, habiéndolo slco
en la primera, hubieran alcanzado mayor número de' votos.
En" la segunda votación bastará la meyoria simple para ser
elegido.

Art. 6.° Si celebrada esta segunda votación ninguno de los
candidatos obtuviera la mayoría s1mple requerida, los Grupo.s
Parlementerlos podrán tramitar nuevas propuestas, que l'+8gui·
rán el proceCimiento establecido "en los articulas anteriores.

Art. 7.0 Elegido el Presidente de la. Generalidad por las
Cortes Valencianas, IU Presidente lo oomunicará al Rey ~ los
-efectos de suJnombramiento. Dicho nombramiento se publicará
en el .Boletín Oficial del Estado- y en el .Diario Oficial doL la
Generalidad Valenciana_ en el plazo de diez dfas.
- Art . .8.0 El Presidente electo comenzaré. a ejercer sus fun·
ciones a partir del día de la publicación ,en el .Boletín Oficial
del Estado_ de su nombramiento por el Rey. _

Art. 9.° El Presidente. de le. Genel"8llidad, en su condición
de tal, deOeré. Jurar o prometer acatamiento a la C0':lstitución
y al Estatuto de Autonom1a de la Comunidad ValenClana ante
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las Cortes Valencian8S. en 1& primera sesión Que éstas celebren
tras su nombramiento por el Rey.

Art. 10. El cargo de Presidente de la Generalidad ea in
compatible oon el ejercicio de oualquier otra función pública
que no dertve del ejercicio de su cargo, excepto la de Diputado
de laa Cortes Valencian&6¡ tem.blén es incompatible con cuaJ
quier acUvidad profesional o mercantU.

Art. 11. El Presidente de la Generalidad es responsable po
líticamente ante las Cortes ·Valencianas.

Art.' 13. El Presidente de la GeneraUc.ecl cese. ROr las si
guientes causas:

·al Por renovaciOn de las Cortes Valencianas a consecuencia
de uIlM eleoc1ones autonómicas.

b) En los CMOI de aprobación de una mOCiÓn de censura.
e) En los oasoe de denegación de una cuestión de confianza.
d) Por dimisión o renuncia.

. e) Por pérdlda de la condición de Diputado de las Cortes
Valenc1an.aa. , . ..

f) Por incompatibilidad declareda por las Cortes Valencia.-
. nas rDO sub8anada en el plezo de diez días.

g Por incapacidad permanente declarada por las Cortes.
hl Por fallecimiento.

El Presidente de la Generalided continuará sus funciones
hasta que, producida le nueva elección estatutaria- del Pre&1
dente, se publique su' nombramiento por el Rey en el ..Boletfn
Oflc1al del Estado>.

En los supuestos de incapacidad y fallecimiento asumiré. la!
funciones del Presidente de la Genena.Udad, en cuanto más alto
:representante de la ComunldadAutónoma y ordinaria del Es
tado, el Presidente de las Cortee, J en cuanto Presidente del
Conse10, 101 Vicepresidentes según su orden Di en su defeoto,
según su antlgQ:edad 1n1nterrumplda en el cargo. Si no hubie·ra
Vicepresidentes. asumir' las funciones de Presidente del Con
sejo el Consejero mM antiguo.

Art. 13. El Presic.ente de 1& Generalidad Valenciana ~zert
de las siguientes prerrogativas: .

a) Tratamiento de muy honorable.
b) Que le sean, rendidos 101 honores que, en razón a la

dignidad de osu cargo, leoo1T8sponda, con EWT8glo a lo que
esíablezoan 188 normas vigentes en la materia.

e) Prtsi<Ur todos los actos celebrados en el territoI1o de
la Comunidad a loa que concurra, "vo 10 dispuesto en 16 le
gislación del Estado.

d) Utilizar la bandera de le. Comunl'dad como guión.

CAPITULO U

De.las atribucion8l!l del Presidente

Art. 14. Al Presidente de la Generalidad Valenciana. como
más alto representante de la Comunidad Autónoma le ro..orres-
panden las siguientes funciones:· ,

al La representación legal de 1& Comunidad, sin parj .licio
de las ,facultades conferidas por las normas a otros órganos
de la Generalidad.

bl Mantener las relaciones con las otcas Inst1tuciones del
Estado, sin perjuicio de las facultades 6tritluidas al re.:ipecto
a los Conse1eros. .'

e) F1rm&l" los Convenios y. Acuerdos de rooperación con la
Administración del Estado y las demás Comunidades Autó
nomas.

d) Nombrar los altos oetrios d.. la Comunidad Autónoma
que las Leyes determInen. .

e) Solic1t8l" de 188 Cortes· Generales. previo acuerdo de las
Cortes Valencianas, 1& facultad de dictac normas legislativas
en materias de competencia estatal. de conformidad con el
artículo 150.1 de la. Constitución y el artículo 43.1 del Estatuto
de Autonomt&.

n Solicitar de 1& Administración del Estado, previo acuerdo
del Consejo, la transferencia o delegación de competencias pre
vistas en 108 puntos 2 y 3 del articulo 43 del Estatuto de Auto-.
nOm!e. .

g) Fomentar las peculiaridades del pueblo valenciano y s~
licitar la participación de los valencianos en la vida pol1tica.
económica, cultural y social.

h) Designar representante de la Comunidad Valenciana en
el Patronato del ArChivo de la Coro~a de Aragón.

~: 15. Corresponde al Presidente .de la Generalidad, en su
C(;)QdIClón de representante ordinario del Estado en 1& Comu·
Didad Autónoma. promulgar, en nombre del Rey, la8 Laya¡
de la GenemUéad Valenciana y disponer lo necesario para. IU
publicación en el *Diario On'i&l de la Generalidad Ve.lencJa
na.-, en el plazo de quince dlas de su aprobación, y en el "B~
1011n Oflclal del Estado.

Art. lit El PreSidente. de la GelJ.eral1dad. en sus' funclonei
de PresIdente del Gobierno Valenciano dirige y coor'diIl& sus
acciones, sin peI1uiclo de las e.tribuciones y responsabilidád
de cada Consejero en su gestión¡ a tal efecto le corresponde:

a) Establecer las. directrices generales de la acción de Go-
bierno. .

bl Nombrar y separar El los Consejeros de la tltulartdSd de
las distintJas Consejerlas, dando CUenta a las Cortes Val<3ncia
nas y asignar competencias a cada Conselerla.

o) Nombrer y cesar a loa Consejeros sin' cartera.
d) Convocar al Consejo, filar el orden del día, presicir sus

reuniones~ dirigir sus delIberaciones y levantar sus sesl.:>nes.
e) Nombra.r representantes del Consejo en las Instituciones

y Entidades qUe legalmente corresponda. .
f) Coordinar el programa legislativo del Conse1o.
g) Firmar los DecNtos del Consejo. '
h) Coordinar la ejecución de los ElCuerdos' del Cometo.
n Resolver la suetituc1ón de los miembros' Cel Consejo en

los casos de ausencia o enfermed6d. .
j) Resolver los OOnfiictOB de atribuciones entre las dIstintas

Cansejerlas.
k) Plantear ante las Cortes, previa deliqeración' del Con

sejo, la. cuestión de confianza sobre su pro~a, una decisíón
política o un proyecto de Ley.

1) Ejeroer cuantaa otraa facultades y atribuciones le co
rrespondan con arreglo a las disposiciones vigentes;. así como
aquellas que no vengan expresamente atribuidas a otros órga#
nos o Instituciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 25.

. TITULO 11

Del Consejo

CAPITULO PRIMERO

Del Consejo y su cOlnposición

Art. 17. El Consejo es el órga~o colegiado que osten"a la
potesta<! ejecutiva y regla.mentaria. y dirige la- Administración
de le. Generalidad Valenciana.

Art. 18. El Consejo se compone d~l Presidente y los Con-
sejeros. _

El número de Consejeros con funciones ejecutivas no exce
derá de diez. además del Presidente.

Art. 19. 1. El Presidente de la Generalidad. podrá nombrar
o cesar uno o varios Vicepresidentes del Consejo. Los Vicepre
sidentes. según su orden o. en BU defecto, según su antigüedad
ininterrumpida en el OflIrgo, asumirán las funciones de la Pre
sidencia del Consejo, como órgano colegiado, en caso de _au·
sencia, vacante o enfermedad cel Presidente. Cuando no exis
tan Vicepresidentes asumirá estas funciones el Consejero más
e.ntiguo. Los ViceP11lsidentesdesempeñarán también las fun·
ciones que el PresIdente les encomiende o delegue.

Las ausencias temporales del Presidente de .1& Generauctad,
supeI10res a un mes, precisarán la previa. autorización de las
Cortes.

2. El Presidente ele la Generalidad nombraré entre los Con
sejeros un Secretario. pa.r& que ejerza las funciones previstas
en esta Ley. Esta funci6nserá ¿esempei'tada por el Conseiero
de la. Presidencia, 8ilo hubiere.

3. El Consejo podrá designar de entre sus miembros un por
tavoz.

CAPITULO II

De las atribuciones del ConsejO"

Art. 20. En materia de politica general de la Gener¡j.1 l dad
Valenciena corresponden al Consejo ias siguientes competen.'las:

e) Determinar las directrices de la acción de Gobiern.1.
bl la planificación y desa.rrollo de la· política valenciana.
c) El ejercicio de las facultades que el Estatuto ce Aut,ono-

mía o Ley de las Cortes Valencianas le atribuya en lo que se
refiere El la actividad de las Diputaciones PrOVinciales y demás
entes locales.

Art. 21. En uso de sus funciones ejecutivas y administrati
vas. compete al Consejo: ~

al Nombrar y separar a los altos cargos de la Admini'7tración
de la Generalidaq Valenciana, a. propuesta del Consejero ca
rrespondiente.

bl Designar o proponer, en su caso. al Gobierno del Estado
las personas que han de formar parte de los órganos de la
Administración de las Empresas publicas u otras lnstituclones
de carácter económico o financiero de titulartdad estatal im
plantadas en el ámbito territorial de 1"" Generalidad Valenciana,
así como designar a dichos representantes en este tipo de Em
presas o Instituciones dependientes de la Comunidad Autónoma,
salvo que por la Ley se atribuya la designación a otro órgano.

e) Reglamentar e inspeccionar el funcionamiento de las
Diputaciones Provinciales. Organismos e Instituciones y demas
entes locales, en cuanto que ejecuten competencias delegadas
de la Generalidad Valenciana.

d) Aprobar las directrices de coordinación que habrán de
aplicar las:' Diputaciones Provinciales en las niateI1as declaradas
de interés general para la Comunidad Valenciana. as1 como
atribuir a los distintos órganos de la Atlministración de la Ge
neralidad el. ejercido de las competencias de información, com
probación y control qtIe de aquéllas se deriven.

el Proponer a las Cortes Valencianas. para su aprobación.
los convenios y acuerdos de colaboración con el Estado y las
demás Comunidades Autónomas en materla, de competencia ex
clusiva de la Generalidad Valenciana.

f} Suscribir convenios y acuerdos de cooperación con el
Estado, otras Comunidades Autónomas e InstitucIones publicas,
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sin perfuicio de la previa aprobación por las Cortes Valencianas
y autorización de las Cortes Generales en los .casos que pro
cediere.

g) Proponer a las Cortes Valencianas la creación da perso
nas Jurídicas públicas. y privadas o, en BU caso, crearlas. para
el ejercicio de competencias de 1& Generalidad' Valenciana.

h) Proponer ante el órgano competente la convocatoria de
concursos y oposiciones para cubrir plazas vacante.:> de Magis
trados, Jueces, Secretaríos judiciales v demás personal al servi
cio de la Administración de Justicia.

1) Nombrar a los Notarios y Registradores de la Propiedad
y Mercantiles. de conformidad con las Leyes del Estado. Nom
brar a los Agentes de Cambio y Bolsa y a los Corredores de
~omercio. .

"Art. 22. Las funciones del ,Consejo en materia normativa !*l
concretan en las siguientes competencias:

al Proponer ,8 las Cortes Valencianas la reforma del Esta·
tuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana.

bJ La iniciativa legislativa, mediante la aprobación de los
proyectos de Ley para su remisión a las Cortes Valencianas y
el acuerdo, en JU caso, de ret1rarl06.

el La facultad de dictar Decretos legislativos, en los térmi
nos y oon las fonnalidades previstas en la presente Ley.

d) La elaboración de los proyectos de Ley de los Presu·
puestos Generales de la Generalidad Valenciana y demas facul
tades .estatutarias en materia presupuestaria.

e) Ejercer la potestad reglamentaria de la Comunidad Autó
noma, de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía
.y las Leyes. .

f) Emitir Deuda Pública para gastos de inversión, previo
acuerd.o de las Cortes Valencianas.

. Art. 23. En relación con la actividad parlamentaria, el Go
bierno Valenciano tiene las siguientes atribuciones:

al Proponer a Íás 'Cortes Valencianas la celebración de se-,
siones extraordinarias. .

b) Deltberar sobre' la cuestión de confianza que pueda plan.
tear el Presidente de la Generalidad a las Cortes Valencianas
sobre su programa, una decisión política o un proyecto de Ley.

Art. 24. En relación Gon las competencias del Estado y otras
Comunidades Autónomas el Consejo podrá:

al Acordar la interposición de recursos de inconstituciona-
lidad. .

bl Plantear conflictos de competencta en oposición al Estado
o a otra Comunidad Autónoma ante el Tribunal Constttuctonal.

el Acordar la comparecencia y personación en los recursos
y en las cuestiones de inconstitucionalidad que afecten a la Co
munidad Autónoma.

Art. 26. Corresponde al Consejo o Gobierno Valenciano el
eJercicio de las ,competencias estatutarias y legales de caré.cter
ejecutivo y reglamentario que vengan atribuidas a la General1
dad o a la Comunidad Valenciana y no estén expresamente atri
buidas a otros órganos o Instituciones de las mismas.

CAPITULO ni

Del funcionamiento del. Consejo

Art. 26. El Conseloestableceré· las normas internas que se
precisen para el buen orden de sus trabalos.

El Consejo se reúne convocado '"lar el Presidente. La 'oonvo
catoria deberá ir acompañada del orden del dia de la reunión.

Art. 27. Las reuniones del Consejo requerlrá.n para, su valt
dez la asistencia del Presidente y del Secretarlo o de quienes
les sustituyan r; al menos, la mitad de los miembros de hecho
del Consejo.

A tal efecto, al Presidente le sustituirán los. Vicepresidentes
según su orden o, en defecto de orden, según su -antigüedad
lninteITUmpida en el cargo o el Consejero titular de la corres
pondiente cartera por el orden de creación ~de las Consejerlas.
Al Secretario le sustituiré. -el Consejero más joven.

Si no existiera quórum de constitución, las sesiones quedaré.n
convocadas para el siguiente día. hábil al 8eftalado para la pri
mera convocatoria, en el mismo lugar y hora, sin necesidad de
nueva citación para ello. En este. supuesto, será suficiente para
la válida OQnstitución de la reunión 1& asistencia de la tercera
parte de los miembros de hecho del Consefo, sin que en ningún
caso pueda ser un número inferior a tres y, en este oaso, con
la asistencia del Presidente.

Art. 28. 1. Los acuerdos 8. adoptarán con el voto favorable
de la mitad más uno de 10& Consejeros existentes, dirimiéndose
los empates con el voto del Presidente.

2. El Secretario levantaré acta de los acuerdos del Gobierno
valenciano.

Art. 29. Las sesiones del Gobierno tendrAn carácter reserva
do; s610 se haré. público el contenido de los acuerdos. Los docu
mentos que se elevan a la consideración del Gobierno tendrán
carácter reservado ,hasta que se adopte acuerdo sobre los
mismos.

Art. 30. El Gobierno Valenciano podré. oonstituir en su seno
Comisiones delegadas que estudiaré.n y resolverán materias de

interés común a algunos Departamentos, en los términos de sus
Decretos de creación.

Art. 31. El Gooierno Valenciano podré. crear Comisiones in~
terdeparta.mentales integradas por altos cargos de la Adminis
tración valenciana pata el estudio, coordinación. programación
y, en su caso. propuestas de resolución de la actividad inter
departamental en materias sectoriales comunes. Estas Comisio
nes tendrán las facultades que les a.tribuya su Decreto de crea·
ción. Su func1onamiento se regulará tambIén por Decreto.

Art. 82. El funcionamiento de las Comisiones debe regirse
por los mIsmos ·criterios de las normas que rlgen para el Go
bierno, en cuanto a convocatoria y carácter de las sesiones y en
aquello Que, por no ser específico del Consejo. le puedl'l ser
de aplicar::ióJl en 10 referido a la celebrar:ión y adopción de
acuerdos, queriando su Secretaría adscrita en todo caso a la
Presidencia de la Generalidad.

CAPITULO IV

De la Conselarla y de loe Consejeros

Art. 33. La Administración de la Generalidad Valenciana se
organiza en Consejerias o Departamentos. al frente de las cua~

les habrá un Consejero, miembro del Gobierno con funciones
ejecutivas.

Art. 34. El numero y denominación de las COnsejerlas le
estableceriln por Decreto dentro de 108 Ifmites de esta Ley, dan·
do cuenta a las Cortes

Art. 35. Los Consejeros, como miembros del Gobierno y Je
fes de Departamento, tienen las siguientes funciones:

al Asistir a las reuniones del Consejo y votar IUS acuerdos.
bl Proponer al Consejo el nombramiento y cese de altos

cargos de BU Departamento.
c} Preparar y presentar al Gobierno los anteproyectos de

Ley, propuestas de acuerdo y proyectos de Decreto relativos a
las cuestiones ,propias de su Departamento, y refrendar esto.
'Últimos una vez aprobados.

d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto
de la Consejería. .

el Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias
de BU COnsejerla. en forma de Ordenes de 1& Conselerla.

f) Proponer al Consejo. para 8U aprobación, la estructura y
organización de SUs respectivas Consejerías.

gl Ejecutar los acuerdos del Gobierno en el. marco de 8U'
competencias. '

hl Resolver en via administrativa los recursos que se inter
pongan contra resoluciones de los Organismos o autoridades de
sU Conselerla, salvo las excepciones que establezcan las Leyes.

n Resolver los, conflictos de atribuciones qUe surjan entre
distintos órg~nos y autoridades de su ConseJeria.

j} Ejercer la dirección. iniciativa e inspección de todos los
servicios del Departamento y la alta inspección y demAs fun
ciones que les ooITespondan respecto a los Organismos"Autó
nomos adscritos al mismo.

k) Disponer los gastos propios de los servimos de su Con
sejeria dentro de los lfmites legales y presupuestarios y la orde-
nación de pagos correspondientes. '

1) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contra
'tación administrativa dentro de los limites legalespresupue8~

tarios.
m y cuales 'otras facultades que les atribuyeren las Leyes,

los Reglamentos, el Consejo o el Presidente de 1& Genefalidad.

CAPITULO V

Del Estatuto personal de los Consejeros

Art. 36. 1. Los Consejeros son nombrados y separados por
el Presidente de la Generalidad.

2. Los Consejeros 'cesan en sus funelones:

al Por cese del 'Presidente de la Generalidad. si bien con~
, ttnuarAn en sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo
Gobierno. .

b) Por dimisión aceptada por al Presidente.
el Por separación de su cargo, decidida libremente por el

Presidente.
dl Por incompatibilidad sobrevenida.
e) Por fallecimiento.

Art. 37.. 1. Loa Consejeros estAn sometidos al régimen de
incompatibilidades que el artículo 10 establece para el Presiden~

te de la Generalidad. '
2. Los Confleteros tienen tratamiento de honorable sell.or.

CAPITULO VI

De la potestad ~glamentaria del Gobierno

Art. 38. El Consejo ejerce la potestad. reglamentaria de
acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las
Leyes. • .

Art. 39. las normas que sean consecuencia del efercicio ele
la potestad reglamentaria 8e ajustan a la" siguiente jerarquía:

1. Decretos del Gobierno.
2, Decretos del Presidente.
3. Ordenes de las Comisiones Delegadas del Gobierno.
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4. Ordenes de Consejerías.
5. Disposiciones de órganos 1;nferiores PQf el orden de su

jerarquía. ,

Art. 40. AdoptarAn la forma de Dec~eto del ,Gobierno:

.1. Las disposiciones de carácter general emanadas del Cene
sejo.

2. Los actos singulares emanados del Consejo, cuando as!
lo exija una norma legal o reglamentarta. o lo disponga el
propio Consejo.

Los Decretos del Gobierno serAn ftrmadoa por el Presidente
y refrendados por el Consejero o Consejeros correspondientes.

Art. 41. Adoptaran la forma de Decreto del Presidente: .

1. Las disposiciones de carácter general que dicte en el eJer-
cicio de sus competencias. .

2. Los actos singulares cuando lo exija alguna disposición
legal o -reglamentaria o lo disponga el propio Presidente,' y en
especial los referidos a ceses y nombramientos ya.1iignación de
funciones a. los distintos Consejeros.

_ Art: 42. Las disposiciones 'y resoluciones Que adopten la
forma de Decreto se publicaran en el ..Diario Oficial de la Gene
ralidad Valenciana-.

Art. 43. Adoptarán la forma de Orden de las Comisiones,
Delegada,s. del Gobierno las disposiciones de can\cter general
emanadas de las mismas en los términos de sus Decretos cons
titutivos. Serán firmadas por el Presidente y refrendadas por
el Consejero de la Presidencia. ,

Art. 44. Adoptarán la forma de Orden de Conseferla las
dispbsiciones consecuencia del ejercicio de la potestad regla
mentaria de los titulares de las mlsmas, que quedara circuna-
cri. ta a las materias de su departamento.

Art. 45. Los órganos directivos de la Administración Va.
lenciana, en cuanto se refiere. a organización· interna de .u.
propios servicios, podrán dictar Circulares e Instrucciones.

Art. 46. En el ejercicio de la pot~stad reglamentaria no se
podrá: . -

1. Estableéer penas ni Imponer exacciones. tasas parafisc&
~es y otras cargas similares.

2. Imponer sanciones ni multas, salvo en 108 casos expresa
mente autorizados por una Ley.

3. Restringir derechos individuales, salvo en el marco de
las Leyes.

Art. 47. Son nulOl de pleno· derecho- los preceptos de lu
Clisposiciones generales:

1. Que se opongan a lo establecido por la Constitución, el
Estatuto de Autonomia y las Leyes. .

2. Que infrinjan los de otras de jerarquía superior.
3. Regulen materlas reservadas a la Ley, salvo autorización

expresa de ~,,;, misma.
- 4. Que contravengan las limitaciones establecidas en el ar

tículo 48.

Art. 48, Las resoluciones administrativas de carácter singu:'
lar no podrán vulnerar 10 establecido en una disposición de
cartLcter general. aunque aquéllas tengan grado igual o supe~
riar a éstas.' .

Art. 49. Las disposiciones generales entrarán en vigor en la
fecha de su putiHcaci6n en el -Diario Oficial de la GeneralirJad
Valenciana., saivo que en las mismas se disponga otro plazo.

TITULO III

De las reJaclones entre el Consejo y las Cortes Valencianas

CAPITULO PRIMERO

Del impulso J control de la acción de gobierno

Art. so, .Ei Consejo, a través del Presidente, realizará ante
las Cortes, en el primer Pleno del primer período ordinario de
S8Sio;nes anual, una declaración de política genera.l. que será
seguida de dabate y que podrá concluir en la aprobación de
resoluciones.

Igualmente, el Pleno puede celebrar debates generales sobre
la acción política v de gobierno a iniciativa del Presidente de
la Generalidad o por acuerdo de las Cortes. Estos debates p~
drán tamhléll concluir en la aprC'haci6n de resoludémes.

Art. 5'. 1. Los miembros del Conselo, a petición propia o
por acuerdo de las Cortes, deberán comparf!cer ante el Pleno
o cualquiera de sus Comisiones para informar de la politir.á del
Conseto en materias de su Departamento, de aspectos parciales
de la misma. o de un asunto determinarJo y para atender los
rUegos pregur.ta's, interpf'lacirmes y mociones qUe '>e f.,rmu!en
en los térmll)os que prevea el Reglamento de las Cortes Va~
lenc.;¡anas '
. 2, El CobiLrno pr:oporc!onará a las Cortes Va!encianus la
información 'l ayuda que éstas precisen a través de su~ miem
bo!'i. autoridades y funcionarios de la Generalidad Valend.<.lne.

3, Los miembros del Gobiemo tienen acceso a las sesiones
de las Cortes y de sus Comisiones y la facultad de hacerse olr
en ellas; podrlm solicitar que In.formen ante las Comisiones

parlamentarias los altos cargos.y funcionarios de sus Depar
tamentos.

4. La relación ordinaria entre el Gobierno y las Cortes S8
cánalizará a. través de la Presidencia de la Generalidad y del
representante del Gobierno ~n la Junta d8. Portavoces. _

Art. 52. El Gobierno responde solidariamente de su gestión
polltica ante las Cortes Valencianas. sin perjuicio de la respon
sabilidad directa de cada Consejero por su gestión, La respon·
sabilidad del Gobierno es exigible por medio de la moción d.
censura y de la cuestión de confianza.

CAPITULO 1I

De la moción d. censura

L\rt. 53, La moción de censura ·det?e ser propuesta al menos
por la quinta parte de los Diputados. y habr. de incluir UD
candidato a la presidencia de la GenEralidad que haya a~ptado

la ·.candidatura. Admitida a trámite, la Mesa de las Cortes Va-
, lencianas dar. cuenta de su presentación al Presidente de 1&

Generalidad.
Art. 54. La moción de censura no podra ser votada hasta que

transcurran cinco días desde su presentación.
Art. 55. Dentro de los dos' días iiguientes a la presentación

de la moción de censura podrán presentarse mociones alterna
tivas.

La. moción de censura originaria y, en su caso, las alter
nativas podrán ser debetidas conjuntamente. pero habrán de
ser puestas a votación por separaeo. siguiendo el orden r'e su
presentación; antes de iniciarse el debate sobre la moción, el
candidato o candidatos a la Presidencia deberán exponer su
programe político ante las Cortes Valencianas. . .

La aprobación· de una moción de censura requerirá el voto
favorab)e de la mayoría 'e.bsoluta de los miembros de las :':ortes
Valencianas. ~,

Art. 56. Si la moción 'de censura o alguna de las alterna
tivas no fuese aprobada por las Cortes Valencianas. los itgna
tarlos no podr~ presentar otra durante el mismo períoco de
sesiones. Si fuere aprobada. el candldErto incluido en aquÁlla
será nombrado por el Rey, Presidente de la Generalidad Ve.~
lenciana.

CAPITULO III

De l. cuesiión de confianza

Art. 57, El Presidente de la Generalidad, previa dellt)~ra·

ción del Consejo, pued.e planteer ante la.s Cortes la CU,J,~tión

de confianza sobre su programa, una decisión polftlca o un
Proyecto de Ley. •

La cuestión de confianza no podrá ser votada hasta que
h8yan transcurrido. como mínimo, veinticuatro horas de su
presentación.

La confianza se entender. otorgada cuando obtenga la ma
yoria simple. Si la· misma tuviere por objeto un Proyec',o de
Ley, éste se entenderá aprobado según el texto eilviado Dor el
Consejo. CI _

Art. 58. Si las Cortes negaran su confianze. se pl"'OC"",lerá
a la elección de nuevo PreSidente, con arreglo a lo estab: 'eldo
en el artículo 2 y siguientes.

CAPITULO IV

De la legislación deoif'gada

Art. 59. Las Cortes Valencianas podrán delegar en el (".'In
sejo la potested. de dictar normas con rango de ley, ~ell' ¡mi-o
nadas Decretos Legislativos. con las ex.cHJ}Ciones siguient,j"l:

al Las que afecten al desarrollo de los derechos fundttmcn-
tales y de las libertades públicas. .

b) Las que afecten al ordenoamiento institucional basi..:u de
la Comunidad Valenciana o al régimen jurídiCo de su Adrn~·
nistrti'Ción Pública.

c) Las que afecten al régimen electoral.
dJ Las qUe requieran de un~ mayoría cualificada pa!'a sU

aprobación. .

En ningun caso prooederá la subdelegación legislativa.
Art 60. La._ delegación legislatiya habrá. de conferir"e al

Conseja de forma expresa para materia concreta 'J con f!ittci6n
de plazo para su ejercicio. .

La delegación se agota al hacer uso de ella &1 Consejo me
diante la publicación del correspondiente Decreto legislativo.

La delegación na podrá entenderse concedida de- mOCo im~
pUcHo o por tiempo indeterminado.

Art, 61. 1. La delegación legislativ61 deberá otorgarse m'e~

diante una Ley de bases cuando #iU objeto sea la [ormaclón de
text.os articulados. Las Leyes de bases delimitarán con predsión
e' objeto y alcance de la ¿elegación iegislatlva 'J los prindpios
v ctiterios que han de seguirse en su ejercicio. En ningún
caso podrán autorizar la modificación de la propia Ley de
ba.'ies ni facultar para dictar normas con OOTácter retroactivo.

2.• La delegactón legislativa deben\. otorgarse por U'na Ley
onlinaria cuando se trate de refundir verios textos legalós en
uno s610. Dicha Ley hebrA de determinar' el ámbito norm,¡,t!vo
l:l que se refiere el contenido de la delegación, e"'presan,~o sl
se cir<;unscribe a la mera furmulación de un texto único O .1
akanza a le. facultad de regular. aclanu y ermon¡zar los laxtos
legales que han de ser refundidos.
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Art. 82. Las Leyes de delegación pueden establecer en ~~da

eMo mecanismo.s adicionales de control parlamentario. sin per-'
'uido de las competencias propi((lS de los Tribunales de Jus
ticia. . .

El Consejo, tan 'Pronto como hubiere hecho uso de la d;p.
_,legaci6n legislativa. dirigirá a las Cortes 1& correspon1it:mte
ClOmunica.c:ión. que contendrá el texto articulado o refundido'
objeto de aquélla.

Art. 83. Cul!Jndo una proposición de Ley o una enmienda
fueren contr6rias a una delegación legislativa en vigor, el Con
aejo está f-acul4ldo para OpOnerse a su tramitación.

En todo caso puede presentarse una proposición de Ley oara
la derogeción total o parcial de la Ley de delegación.

CAPITULO V

DeJa espiraci6n del mandato

Art. 64. Expirado el mandato, el Consejo declarará disul'lltas
las Cortes Valencianas y convocará elecciones de oonformidad
oon lo establecido en la Ley Electoral .de les Cortes· Valen·
cianas.

TITULO IV

De la Administración Pública de la Generalidad Valenciana

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

Art. 85. La Administración Pública de la Generalidad Va
lenciana se organiza y actúa ron personalided Jurídioa. lÍllica,
conforme a criterios de eficacia, publicidad. Jerarquía, descen
tralizadón, desconcentradón y coordinación, con 8Ometimiento
pleno a la ~y y al derecho. dentro de la mayor econoDúa de
medIos que permita la obtención de los fines que tiene enco-
mendados. '..

Art. 66. De acuerdo oon lo establecido en los articulos 26
al 30 del Estatuto de Autonomía, el Consejo reglamentará lo
neee96'I"io para adaptar las normas de la Administraci6n del
EstEldo a la organiUlCi6n peculiar de la Generalidad Valenciana.

Art. 67. La creación de todo órgano administrativo que su
ponga un incremento del gasto 'público tri precedido por un
estudio eoon6mioo cel ooste de BU funcionamiento y del ren
dimiento o utilided de sus servicios. as1 como de la posibilidad
de aprovechamiento de los medios de otras Administraciones,
en evitación de un 1ncremento injustificado del gasto público.

Art. 68. l. El ejercicio de le.s competencias propias de LAd.a
órgano podrá ser delegado por éste en el 6rgano Jen\rqilico
inmediato in.ferior,· salvo que por le. apliOEllclón del principio
de eficacia sea aconsejable atribUirlo a otro 6rgano, sin que
quepa la delegación de competencire.s delegadft8.

2. Las competencies propias del Gobierno Valenciano son
delegables en cualquier caso en las Comisiones Delegadas del
Gobierno.

3.' No SOn delegables las siguie6tes competencias:

al Las que p~n ce una atribución expresa del Estatuto
de Autonomía.

b) Las que corresponden a los Consejeros en su condietón
de miembros del Gobierno.

c) Las que coITespondan a relaciones con órganos del Es·
tado. de otras Comunidades Autónomas o las Cortes Valen
cianas.

4. Las delegaciones realizadas por órganos del nivel 8dmi
nistrativo requerirán autorizaci6n previa del Consejero.

5. l&s delegaciones poCrán ser revocadas en cualquier mo
mento---por el 6rgano delegante.

8. l&s delegaciones y BUS renoveciones deberán ser pUbUca
das en el -DIario Oficial dé 1& Generalidad Valenc1ana.. y en
las resoluciones adoptadas·· por la delegación deberé. hacerse
constar este extremo.

CAPITULO n
De la organiza.c1ón, competencip.s y estructura

Art. 89. Se atribuye al Conselo la regul6<::ión -1'eglamenta.rl.e.
de la organizaci6n o estructura de la Administración de la Ge
neraUdad Valenciana Y. en toCo 0850, le. determinaci6n del nú
mero y denominación de 1I8s Coneejertas.

Art. '10. Se ajuobará por el Conaejo un Reglamento orgé.·
nico de osda Consejer1a a propuesta del' Consejero respectivo.

Art. 71. Cada Consejero desarrollará orgánicamente su pro
pia. Consejería en los términos de su reglamento orgáDlco y
demás normas reglament8rias que apruebe el Consejo. previo
informe de las Consejerías de Hacienda y de Presidencia.

Art. 72. La organización de Iaa ConseJerfas se 'estructura en
dos niveles: Niveles directivo y nivel administrativo.

Art. 73. Balo la autoridad del Conse1ero del Departamento.
el nivel d~ctivo estA integrado por las siguientes unidades:

1. Subsecretaria, en -&1 caso de Que se prevea en 108 Re
I'lamentos Orgánicos de 08da Consejería.

2. Secretaria General.
3. Direcciones Generales.

Art. 74. Son funciones de los Subsecretarios 188 Que les, en
oomiende el Consejero. las relatlvae a la inspección de todos
los servicios de la Consejería y la de ostentar la tefatuia ce
todo el personel de la misma.

Art. 75. Son funclonea de los Secretarios generales la reali
zadón de estudios y recopIlación de documentación sobre ma
terias propias de cada Consejerta, espeCialmente en on:t..m Q:

1. Elaborar proyectos o planes de actuedón 'Y programas
de necesidades de la Consejería.

2. Prestar asistencia técnica al Consejero y Directores ge·
nerales en todo lo que se requiera.

3, Informar al personal c;:'irectivo de cada Consejería de la
pr~ncia legal y viabilidad económica de sus progra.m'18 de
actuQclOnes.

4. Informar los asuntos que cada Consejero debe. someter
al Pleno del Consejo o al Presidente.

s. Proponer la reforma que se encamine & mejorar y per·
feccionar 108 eerviclos de los distintos Centros de la Conse
lena y preparar lo relativo a su organizACión y método de
trabajo. atendiendo principalmente a sus costos y rendimientos.

6. Proponer normas generales sobre adquisición de mate·
tia! y euantasdisposiciones afecten al funcionamiento de los
servicios.

7. Preparar compilaciones de las disposiciones vigentes que
afecten al Consejo, proponer las refundiciones y revisiones de
textos legales que se consideren oportunas ., cuidar 'de las
publicaciones técnIcas, pert6dloes o no, dI! cada Consejerta..

8. Dirigir y facilitar 1& formación de estad1st1cas e.cerca de
las m&terlas de competencia del Consejo. en }O que afecte a
eaca Consejet1a, en ooleboraci6n con el Instituto Nacional de
Estadistica u otros Organismos que 8e consideren convenientes.

9. Tramitar los ascensos, destinos. exoedencias. jubilacio
nes y permisos de los funcionaríos públicos y demás personal.
que preste servicio en su Consejerla. de acuerdo con las dis
posiciones legales y reglamentaries.

10. En caso de inexistencia de Subsecretario, asumirá las
funciones propias de éste.

Art. 76. Son funciones de los Directores generales:

1. Dispóner cuanto ooncierne al régimen interno de los ser
vicios de BU .Dirección y I''6601ver los respectivos expediontes
cuando no sea fe.cultad privativa del Consejero o del Subse~
cretaxio. .

. 2.. Dirigir Y gestion8t los servicios y resolver los asuntos
que le asigne el Beglamento Orgánico de la Consej ería o que
el Consejero encomiende a IU inoumbencia.

3. Vigilar. fisoalli.&r y 8upervisar el funcionamiento de to
das las dependencias a su cargo.

.... Proponer a. su Consejero la 1'e90lución que estime pro.
cedente en asuntos que seem de BU competencia y cuya tra.ml
tación corresponde a la Dlreoción General. '

S. Estab:leoer el régimen interno de las .oficinas de ellos
dependientes. . " , ..

6. Eleva:- anualmente al Consejero un informe aceroa del
funcionamiento, ooste y rendimlento de los servicIos a sU cargo,
proponiendo las modificaciones que le asIgnen las Leyes. Re
glamentos o el Consejero.

Art.T1. El nivel administrativo esta. integrado por el resto
de. unidades bajo la dependencia de las anteriores o directa
mente del Consejero oon e8rActer excepcional.

Art. 78. El nivel administrativo 88 organizará normalmente
en ServiclOB, Secciones y Negociados, pudiendo establecerse
otras unidacles intermedias cuando asf fuere necesario.

Art. 78. En todas las COnsejerf.... dentro del nivel admi
nistrativo y con la. méJr:ima jerarquía del mismo. existirá una
única Secretaria General Administrativa. bajo 1& deJ*ldencia
de la Secretaria ~Deral. que atenderé. todos los servicios ge
nerales de aqué-llElS.

CAPITULO ID

De la organizacJón territorial de las Consejerfas

,Art. 80. TeIT1toria.lmente. 118 organización de las Consejerías
ea estructura en aervicios centrales, regulados en el c~pftul0
anterior. y en servicios periféricos...

Los servicios periféricos lerAn le expresión organizativ& del
princ1pio de desconcentracl6n que ha de reJdr en .. actividad
de la Administración de 1& Generalidad· Valenchma.

Art. 81. Los ""ielos centrales tienen competencIa sobre
todo el territorio de la Comunidad Valenetane.

Art. 82. Los aervic10s perlférioos tienen competencia ~Ólo
en SU propio ámbito térritorial, en los términos ests.bl~Cldos
en los artfculO.!! .fe y 47 del Estatuto de Autonomfa.

TITULO V ,
De la responsabiltdad de los miembros del Consejo y de la

Administración Pública de la Generalidad Valenciana .

Art. 83. La responsabilidad penal de los miembros de-l Con
1!I91o y, en su 0880. la del Presidente se exigiré.. a propuest.J de
las Cortes Velenci.a.n&8, ante el Tribunal Superior de Justicia
Valenciano. -

Art. 84. Las responsabilidades de ~n penal y civil de
las autoridades " funcionarios de la Generalidad Valenciana
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. seré.D. exigidas de acuerdo oon lo prevl8to en las disposiciones
generales del Eatado In 1& mater1a, oon 1& salvedad de que las
referencias al Tribunal Supremo 98 entenderán' hechas al Tri-
bunal Superior de Justtc1a Valenciano. .

Art. SS. La respon8&billdBld patrimonial de 1& Administra
ción Pública de la GeneralJd8d Valenciana sera e.dgible por
toda lesión que. como oonsecuencl& del funcionamiento tie los
servicios públicos, sufran los ciudadanos en cualquiera de sus
bienes y derechos. salvo casos de fuerza 'mll-yor.

DISpOSICIONES FINALES

Prtmera.-Se autoriza "al Consejo.. para adoptar cuantas dis
posiciones reglamentaria.s preoise la aplicación y desarrolll,). de
lo dispuesto en la presente Ley.

Segunda.-Para 10 no previsto en esta Ley será de aplicación
las disposiciones legales del, Estado en la materia, equiparán
dose los órganos por analogía de BUS funciones.

Tercera.-L& presente Ley entrará en vigor el dia de su pU.
blicación en 91 _Diario Oficial ce la Generalided Valencid.na...

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.-Quedanderogadas cu'8.ntae normas de igualo in
ferior rango se opongan a 1~ presente.

Segunda.-Queda expresamente derogado el Reglamento de
Régimen Interior del Consejo de la Generalidad Valenciana,
aproq.ado por Decrete de 3 de diciembre ce 1982.

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, auto
ridades y poderes públtoos a los que corresponda observen
y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 30 de' diciembre de 1983.

JOAN LERMA 1 BLASCO
Presidente de 1& G~neralide.d Valenciana

(.Dia"río Oficial de la Generalidad Valenciano.. número 138, IU. 30 cY
diciembre de 1983.)

LEY' de 30 de diciembre' de 1983 del Presupuesto de
la Generalida;a Valenciana para 1Q84. -,

PREAMBULO

La Ley da!. Presupuesto de la GeneraJidad Va.lenclana regula.;
junto con las disposiciones legales de carácter permanente que
estén vigentes, la administración d. los créditos de gastos -e
ingresos de! ej erd.c1.0 de 1984. •

Recoge, por tanto, todos los aspectos normativos que regulan
la utilización que durante el· ejercioio en cuestión reaJil.ft.I'á la
Generalidad de los derechO! ercon6micoa qu~ le otorga el ar
tículo 51 del Estatuto de Autonomia y los critert09 que rondu...
cirán la apllcación del estado de gastos. Ambol están encami
nados a la consetuci6n del mejor logro de los-' obletivos mar·
cactos por la aootón dSl Gobierno. Sometidos ·en -la discusión y
última dectsión de la Cámara Legislativa.

El preámbulo de la Ley 1/1983, de 28 de julio, de' Presupuestos
de la Genera.l1dad Valenctana para 1983, señalaba qUe la misma
adquirirá -una poderosa singularidad porque serál casi con
seguridad, 1. única Ley presupuestaria que extenderá· su vi
gencia en un periodo en el que los mecanismoa bésic08 de.
finanoiac16n. de la Generalidad no ha.n deSplegado todavia- su
plena efic&Cla. No " contempla el porcentaJe de. participación
en la recaudación por impuestos estatales, cbmo consecuencia
de no haber entrado en vigor la cesión de tribut08...~' no se

.contempla tampoco la partioipación proveniente del Fondo de
Compensación InterterritoriaJ....•.

En el mismo se afirmaba que la situación descrita sólo se
mantendria durante dioho ejercicio y efectivamente asi ha sido,
dado que se ha producido la partJcipación en el FCI alrededor
de 9.000 millones de inversiones en competencias asumidas, y
elIde enero la Generalidad asumiré. la gestión de los tri
buto! cedidos pozo el. Estado en aplicación del articulo 52 del
Estatuto. . .

La tercera pie~ que es. un elemento clave para completar
el ej&rclolo de autononúa financiera, es decir, el porcentaje de
partictpe.clón en loe ingreeos del Estado, no se ha lógrado In~
corporar en el !niclo del ejercicio debido a la dilación en el
cierre de las va!orad9nea definitivas de los Decretas de tras
paso de competencias, lo qUl3l ha impedIdo la cuantificación del
mismo por el momento, todo ello sin perjuicio de que los es
fu.erzos que se están nevando a ca.bo a lo largo del último
tnmestre permitan su Introduoclón en el transcurso de-l mismo.

La presente Ley reconoce, por prlmera vez, una dimensión
nonnativa a la presupu~staci6n por programas y objetivas. obli
gando a loa gestores publicos a dirigir el gasta en la dirección
en la qUe se fijaron su programa de· trapajo y esto sea acep
tad0troDOlck~iCátnam Lelrls-IativR.. Oflrmit.ienrin !iR P.<It.A moon 'IJn
con 80 de la eficada de su actuación· .

La neralidad ha de ser consciente de-i esfuerzo que para
su propia administraolón entra1'1a el iniciar con esta firmeza
y olaridad la introducciÓn de la técnlca presupuestaria por
pro~mas, pero también de que no es posible mantener por
más tIempo Wia actitud pasiva en cuanto a la racionalización

y mejora de 1& ut1Iización de recurSOl que requiere la Admi-
mstración Pública. \

Con la deocrtpclón de loa d1ferenleB progn¡.ma,s. la AdmInIa
traci6n Autonómica' da nitidez a su trabe.jo de los prOximOl
doce meses y la dim8Jl81ón dei. coste de cada uno de los servf·
olas públicos que presta. Ea Indudable que la delimitaci6n de
objetivos Y. actividades Y las valoraciones: conslgulentea- no son
para el presente ejercicio un modelo acabado, Y COIl\O tal 88
necesaria lJU correco16n y reconducción a través del segu·imie-nto
qUe prevé 811 propio texto de la Ley. ..

La presentaci6n de 1()8 créditos por pro¡ram&8 y la obliga
ción, contenida en la Ley, de gestionarlos con sujeción a- los
obletivOlS que ellos maroan, permitirán llevar adelante un enun
ciado que por el momento ha sido sólo teóriCO en la adminis·
traoión del gasto público: Ed control de efioacia.

EI1 Proyecto del Presupuesto para 1984 es, sin lugar a dudas,
el primer presupuesto -autonómico- de la Generalidad Valen·
ciana, y tanto su elaboración como la gestión que del mismo se
desarrolle durante .!!JIl ejercicio son un elemento esencia¡} para
el cumplimiento en loe objetivos marcados a la poUtica de. Ha
cienda' Pública de la. Generalidad, que- se resume en los siguien~
tes prinaipios:

a) Sujeción prec1.sa a las n0r.mas reguladoras de la Hacienda
Pública, cuyos preceptos, a los que se someteré. toda' la Ley
anu8il. de Presupuestos, son garantia de la apllea.ción de los
derechos que la Constitución y el Estatuto otorgan a los ciu~
dadanos en el ámbito de los ingresos y gastos públicos.

b) Esta.bleoi.miento de-"laa medidas conducentes a mejorar
la eficacia ,en la presentación de los servicios públicos~de los
que es titular 1& Generalidad, la transparencia de sus obje
tivos y el sometimiento de los· mismos a los intereses de los
ciudadanos. expresados .. través de sus. representantes.

e) Mantenimiento de- los mecanismos que p&rJIÜtan la con
solidación y ampliación de los mecanismos financieros de la
Gen~ra.lidad previstos en el Estatuto, así. como la asunción de
los traspasos de competenoias qUe el mismo define como pro·
piOS de nuestra Institución Autonómica, partes ambas esencia-.
les de la consolidación de la Autonomia como ejercicio del de-
recho de autogobierno. .

1'ÍTULOPRIMERO

De los créditos y sus móditicaclones

Artículo 1.- Se aprueba el presupuesto de la Generalidad
Va1enctana para el ejercicio económico de 1984, en cuyo estado
letra A, de Gaitas, se conceden 108 créditos necesarios para
atender al cwnpllmiento de sus obligaciones por _un Importe de
97.639.978.000 pesetas. .

Las estimaciones de 108 derechos económicos a liquidar du
rante el elerctcio se detallan en el estado de la tetra B, de In
gresos, por un importe totaJ. de 97,639.~78.000pesetas.

Art. 2.0 Con cargo a los créditos del Estado de Gastos, tan
sólo pueden contraerse obligaciones derivadas de adquisición,
obras, servidos y otras prestaciones o gastos en general, au
torizados entre elIde enero y el 31 de diciembre de 1984 ..

Art. ~.o Los créditos deol Estado de Gastos está.n consignados
en funCIón de prográmas y objetivos. debiéndose contraer con
tra ellos sólo obligaciones que conduzcan a la ejecución de los
primeros y el cumplimiento· de los segundos. A tal efecto la·
ConSejería de Economía y Hacienda establecerá. 'un mo...~ani~mo
de seguimiento de la ejecución de los objetivo:¡l de cada pro·
grama y propondrá a.l Consejo cuantas ·medidas considere ne
cesarias para asegurar el logro de los mismos, e información
dentro de cada periodo de sesiones de tal seguimiento a 'la
COmisión de Economia, Presupuestos y Hacienda de las Cortes
Valencianas.. ,

Art. 4.° 1. Se autoriza a la Consejería de Economía y Ha.
clenda a que se incorpore al estado de gastos del presupuesto
de 1984 los créditos autorizados en el ejercicio precedente en i"

función de la re<:audaetón efectiva de los derechos afectados
~ ~speci~lmente .los C!éditos transferidos por el Estado que el
ultimo dla dar ejercicIO presupuestario no hayan estado vincu
lados al cumplimiento de obligaciones reconoctdM.

2, La Consejería de Economía y Hacienda incorporará a
los presupuestos los remanentes de créditos anulados en el
ejerCicio anterior qUe comporten el reconocimiento de obliga
ciones de los ejerciG:ios cerrados e informará. a las Cortes de
estas incorporaciones.. .
. Art. 5.°.1. Los créditos caD signados en el Estado de Gastos

. tie!1en carácter limitativo.. En consecuencia, no se pueden ad
qUirir .compromisos po~ una cuantía superior a sus importes,
entendiendo ~mo crédIto- el consi,(Tlado por concepto y servicio
presupuestano.

2. ~e consideran ampliables hasta una suma igual a las
0b:ll&:aclOnes cuya reconocimiento sea preceptivo. previo cum·
phm1ento de las formalidades legalmente establecidas o que

-se establezcan; los créditos que se detallan a· continuación:

. ':L l ÚUl. cllnt~ d ... la Segurldarl Socia.] v Al cnmolementa fa~
. miliar, .~e acuerdo con los preceptos, en vigor, asi como la
aportaclOn de la Generalidad al régimen de previsión social
de: 10B funcionarios púhlicos, adscritos o traspasados a la
mIsma.

b) Los trienIos derivados del cómputo del tiempo de servicio'
realmente prestados a la Administración.


